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APRUEBA CUARTA ADENDA PROGMMA
FORTATECIMIENTO DEI. RECURSO HUMANO EN

ATENCIoN PRIMARIA AÑo 2O2O

LOTA, 14 de D¡ciembre 2020

DEcRETo D.s.M. N9750
vtsTos:

Resolución Exenta 2Rl6080 de Fecha 05/11/2020, que
aprueba "CUARTA ADENDA Protrama Fortalec¡miento del recurso humano en atención pr¡marla año 2020"
con fecha20/10/2020, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Munic¡pal¡dad de Lota, y en uso
de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63' del D.F.L. N" 7/2006, que refunde la Ley N" 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese "CUARTA ADENDA Programa
Fortalec¡mlento del recurso humano en atenc¡ón pr¡marla año 202O'con fecha 20/7Ol2O2O, suscr¡to entre
elServicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2,- Mediante el presente instrumento el Serv¡cio de Salud
Concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma anualy única de §17.180.592 (diecislete mlllones
c¡ento ochenta mil qulnfentos noventa y dos pesos!, suma adicional a la otorgada en los convenios descritos
en la cláusula primera.

3.- Los recursos señalados en el punto anterior, tienen
como objetivo financiargastos operacionales, tales como recurso humano, insumos, elementos de protecc¡ón
personal y transporte y se dividen de la siguiente forma:

4.- lmpútese elgasto que genere el cumplimiento
del presente Convenio a la Cuenta Cont able 2L5-27 y/o 2L5-22 ,,CUARTA FORTATECIMIENTO RRHH"

ANóTEsE, coM Y ARcHfvESE.

Archivo Alcaldía

Jefe Adminlstrativo, Sra. M¡r¡am peña.

Encargad¡ Recursos Hur¡anos Srta. Mar¡a José lsla.
Referente técn¡co DAS, Srta. P¿ola yáñez M
Eñcargada da Adquis¡ciones
Enc¡rylda Fln.ndrra da convanlos Srtá. yenny Sáñche¡ sallna.
Dkedor CESFAM Juañ Cartes A. Sr, Pabto Núñez,
Dkector CESTAM Serglo Lagos. Sr. José Medtna.
Sec.etar¡á DAS.

rg

CESFAM Atención domiciliar¡a
SUBT 24 TotalAD

Rehabilitación
Covid Subt 24

Totales

Cesfam Dr. Juan

Cartes Arias $ 8 328.000

$16 656 000 s s24.592 S 17.180.s92Cesfam Dr. Serg¡o
lagos Olave S 8.328.000
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RESOLUCIÓN EXENTA 2,R I

coNcEPcóN, 05NOV2020 60 80

2.

r.l' 9: r -t1. Resolución Exenta N"49 de bcha 28 de Enero de 2020 de Ministerio de Salud, que aprueba
Prográma Fortalecimiento de Recurso Humano en Atención Primar¡a.
Resolución Exenta N'93 de fecha 21 de Febrero de 2020 Ministerio de Salud, que aprueba los
recursos de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atenc¡ón Pr¡maria.
Correo electrón¡co de fecha 03 de Mar¿o de 2020 de la encargada del progrÉima del M¡nister¡o de
Salud, que confirma el marco presupuestario del programa y que se rnodif¡cara nuevamente debido
a que los recursos fueron cons¡derados sin algunas estrategias.
Correo electrónico de fecha 03 de Marzo de 2020 de Profesional Asesor Depto, Gestión
Operacional de la Div¡s¡ón de Atenc¡ón Primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenciales del
Min¡sterio de Selud, sobre p€rfil de Orientador PMl.
Correo electrónico de fechá 04 de Marzo de 2020 de Profesional Asesor Depto. cestión
Operacional de ¡a D¡visión de Atención Primaria de la Subsecretaria de Redes Asistenc¡ales del
M¡nisterio de Salud, sobre la distr¡bución de los Centros que contaran con Orientador PMl.
Correo elechón¡co de fecha 04 de Marzo de 2020 de la encargada(S) de la estrategia Vacunas del
programa en el SeMc¡o de Salud Concepción, que envía la distribución por establecim¡ento.
Coneo electrónico de fecha 04 de Marzo de 2020 de la encargada del progrE¡me en e¡ Servicio de
Salud Concepción, que instruye sobre la confección de la documentación conespondiente.
Coneo elect¡ónico de fecha 10 de Marzo de 2020 del encargado de la estreteg¡a CACU del
programa en el Servic¡o de Salud Concepción, que envia la distribuc¡ón por estabtecimiento.
Convenio de fucha 09 de Marzo de 2020 de Programa Fortalecimiento de Recurso Humano en
Atención Primaria, celebrado entre el Serv¡cio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota.
Resolución Exenta N'1728 de fecha 25 de Marzo de 2020 que apruebe convenio menc¡onado
anteriormente.
Coneo electrónico de fecha 02 de Marzo de 2020 de Profus¡onal Asesor de Div¡sión de Atenc¡ón
Primaria / DIVAP Subsecretaría de Redes Asistenciales del M¡nisterio de Salud. con la presentac¡ón
del programa y las estrateg¡as por las cuales seÉn enviados los recursos.

12. Coneo electrónico de fecha 26 de Mazo de 2O2O del Dpto. Gestión Operacional de la
Subsecretaria de Redes Asistenciales del Minister¡o de Salud, sobre la distibuc¡ón preliminar de
cálculo de implementac¡ón y operación de coronav¡rus.

13. Coneo electrón¡co de fucha 26 de Marzo de 2020 del Jels del Opto, de Atenc¡ón Primar¡a en Salud
del Servicio de Salud Concepción, sobre la ¡ndicación en conÉccioner adendás de acuerdo a las
orieniaciones de MINSAL.

14. Resolución Exente N'148 de fecha 27 de Maao de 2020 Ministerio de Salud, que modiflca los
recursos de Fortalecimiento de Recurso Humano en Atenc¡ón Primaria.

15. Adenda de fecha 25 de Mar¿o de 2020 de ProErama Fortalecimiento de Recurso Humano en
Atención Primaria, celebrado entre el Serv¡cio de Salud Concepc¡ón y ¡a ¡. Munic¡pal¡dad de Lota.

16. Resolución Exenta N''1884 de fecha 31 de Mar¿o de 2020 que aprueba adende menc¡onado
anteriormente.

17. Correo electrón¡co de fecha 02 de Jul¡o de 2020 de Jefe de Atenc¡ón Primaria en Salud, sobre la
distribuc¡ón en base a poblac¡ón de los recursos por comuna de la estrategia coronavirus.

18. Segundo adenda de fecha 02 de Julio de 2020 de Programa Fortalecimiento de Recurso Humano
en Atención Pr¡maria, celebrado entre el SeNicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de
Lota.

19. Resoluc¡ón Exenta N'4515 de fecha 31 de Jul¡o de 2020 que aprueba segundo adenda
mencionado anteriormente.

20. Decreto N'1042 de fecha 26 de Junio de 2020 que mod¡fica el presupuesto vigente del sector
públ¡co.

21. Correo electrón¡co de fecha 04 de Julio de 2020 de Dpto., de D¡visión de cestión Operac¡onal de
la DIVAP de la Subsecretar¡a de Redes As¡stenciales del Mín¡ster¡o de Salud, sobre la disú¡bución
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25.

27.

Resolución Exenta N"4453 de fecha 29 de Julio de 2020 que aprueba tercer convenio mencionado
anteriormente.
Coneo electrónico de fucha 09 de Octubre de 2020 de Jefa de cestión Operac¡onal de la D¡v¡sión
de Atención Primaria del Min¡sterio de Salud, sobre Ia d¡stribución prev¡a para la cont¡nuidad de la
estrateg¡a coronavirus.
Coneo electrón¡co de fecha 16 de Octubre de 2020 de Jefe de Atenc¡ón Primaria en Salud en ei
Servicio de Salud Concepción, sobre la aprobación y autorización de la distribuc¡ón de los recursos
menc¡onados.
Resolución Exenta N"654 de fecha 27 de Octubre de 2020 Minisierio de Salud, que modifica los
recursos de Fortalecim¡ento de Recurso Humano en Atención Primaria.
Cuarto adenda de fecha 20 de Octubre de 2020 de Programe Fortalecimiento de Recurso Humano28
en Atención Primar¡a, celebrado entre el Servicio de Salud Concepc¡ón y la
Mun¡cipalidad de Lota.

t.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establec¡do en el D.F.L. No 112005 del Min¡sterio de Salud, que aprobó el texto refund¡do,

cúordinado y sistematizado del D. L. No 2763n9, teyes No 18.933 y No 18.469.
2. D.S. No 14012004 del Min¡sterio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgán¡co de los Servicios

de Salud.
3. Decreto Supremo N"69/16.10.2018 del Ministerio de Salud, que designa a D. Carlos Grant del Río

como D¡reclor del Servicio Salud Concepción.
4. Resolución No 7 y I /2019 ambos de la Contraloría General dé la República

RESOLUCIÓN:

{.- APRUEBASE; cuarto adenda de fecha 20 de
Otubre del 2020, celebrado enire el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIóN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa FORTALECIÍ'IIENTO DE
RECURSO HUIÚANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020,

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al ltem 24-03-298-02 Atención Primaria.

RESOL. INT_2R863 I 02.11.2020
DISTRIBUCION:
. Subdirecc¡ón de Gestión Asistencial
. Depto. Finanzas SSC
o Deoto Asesóría Jurldice

f¡elmente

mnrrnorbr re/r.
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sExrA: La vigencia de las estrategias antes señaladas será hasta el 3,l de Diciembre de
2020.

SEPTIIIA: Los comparecientes declaran que lo no modificado por este instumento, se
entiende que rige íntegramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera precedente de este instrumento.

Subsecretaría

N' INT. 2R /

se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
y los dos restantes Ministerio de Salud;

y División de Atención

DE SALUD

OCTAVA: El presente cuarto
Servicio de



CONTEXTO:
Santiago, 0g de octubre de 2OZO.
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4.

Las prestaciones deben realizarse en duplas, eiemplo: Kinesiótogo- Fonoaudiólogo
con un plan de sesiones determinadas posterior a la eváluación del nivet
secr¡ndario, se sugiere un plan de máximo 12 sesiones-
Las prestaciones deben ser acordares a la necesidad del paciente con síndromepost covid, enfocados princ¡palmente musculo esqueléticas, resp¡ratorias,
deglutorias y de ta funcionalidad prop¡amente tat.
El enfoque debe ser orientado en la Rehabilitac¡ón y no solo en el seguimiento
remoto, con PTI y controles presenciales en domicilio y/o salas Ae RgC I Rt,
dependiendo de la condición epidemiológica de cada comúna.
En el caso de ser necesario acceder a comprar insumos enfocados principarmente
a la rehabilitación pulmonar (Ejemplo: válwlas inspiratorias y esp¡ratorias,
pimómetro, entre otros).


